1054

26 Mayo 1992

D.O.E.—Numero41

RESOLUCION de 14 de mayo de 1992,
de la Secretaria General Técnica, por la
que se anuncia la licitacion por concurso
de los Servicios de Asistencia Técnica a la
Direccion, Control y Vigilancia de las
obras de Ampliacién y Mejora de la Ca-
rretera BA-400, de Cabeza del Buey a
Puebla de Alcocer.

Resolucién de la Secretaria General Técnica de
la Consejeria de Obras Publicas, Urbanismo y Me-
dio Ambiente, por la que se anuncia la licitacién
por Concurso de los Servicios de Asistencia Técni-
ca a la Direccién, Control y Vigilancia de las obras
de Ampliacién y Mejora de la Carretera BA-400,
de Cabeza del Buey a Puebla de Alcocer. Tramo:
PK. 0,000 (Cabeza del Buey)-PK. 11,700 y PK.
31,225-PK. 34,725 (Puebla de Alcocer).

1.—Documentos de interés para los licitadores:
Todos los dias laborables durante el plazo de pre-
sentacién de proposiciones y en las horas haibiles
de oficina, estaran a disposicién de los concursan-
tes, para su examen, en el Servicio Regional de
Carreteras de la Consejeria de Obras Publicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente (calle Enrique Diez
Canedo, s/n., Poligono Nueva Ciudad, Mérida), las
bases técnicas del concurso asi como los pliegos de
cldusulas administrativas particulares.

2.—~Modelo de proposicién: Proposicién econé-
mica formulada estrictamente conforme al modelo
que se adjunta en el anexo del pliego de cldusulas
administrativas particulares.

3.—Presentacién de proposiciones: Las propo-
siciones se presentarin en el Registro General de
esta Consejeria, antes de las 12 horas del dia 18 de
junio de 1992,

4.—Apertura de proposiciones: La apertura de
proposiciones se verificard en acto publico por la
Mesa de Contratacién, a las 11 horas del dia 30 de
Jjunio de 1992.

5.—Documentos que deberan aportar los licita-
dores: Los que figuren en el Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares segin las circuns-
tancias de cada licitador.

EXPEDIENTE QUE SE LICITA

— Clave: 913CB029C202.

— Denominacién: Asistencia Técnica a la Di-
reccién, Control y Vigilancia de las obras de Am-
pliacién y Mejora de la Carretera BA-400, de Ca-
beza del Buey a Puebla de Alcocer. Tramo: PK.
0,000 (Cabeza del Buey), PK. 11,700 y P.K. 31,225-
PK. 34,725 (Puebla de Alcocer).

— Presupuesto: 20.000.000 pesetas.

— Anualidades: 1992: 5.000.000 pesetas.

1993: 15.000.000 pesetas.

— Plazo de ejecucién: 13 meses (se prevé fina-
lizara el 31-10-93).

— Fianza provisional: Dispensada.

— Fianza definitiva: 4 por ciento del presu-
puesto de contrata.

— Clasificacién requerida: Grupo II; Subgru-
po 3; Categoria A.

Mérida, a 14 de mayo de 1992.
AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

RESOLUCION de 30 de abril de 1992,
por la que se anuncia subasta, con admi-
sién previa, de manzana del Poligono In-
dustrial de Ramapallas.

1.—Objeto.—La enajenacién mediante subasta
publica con admisién previa de la manzana nime-
ro 1 del Poligono Industrial de Ramapallas, bien
patrimonial de este Ayuntamiento, de 12.912,60
metros cuadrados, cuya descripcién se realiza en el
pliego de condiciones, para su parcelacién y edifi-
cacién de naves industriales tipo nido.

2.—Condiciones especiales.—Las recogidas en
el pliego de condiciones en su cldusula quinta, don-
de se desarrolla especialmente, entre otras, la obli-
gacién de urbanizar y edificar naves, plazos, tipos
y calidades, asi como los precios tasados de enaje-
nacién de las naves.

3—Tipo de licitacién.—25.826.000 pesetas,
susceptible de ser mejorado al alza.

4.—Duracién del contrato.—El ayuntamiento
otorgara la correspondiente escritura de compra-
venta en el término de dos meses a contar de la re-
cepcién por el adjudicatario de la notificacién de la
adjudicacién definitiva.

5~—Fianza provisional y definitiva.—Fianza
provisional, 516.520 pesetas equivalentes al 2 por
ciento del tipo de licitacién. Fianza definitiva, sera
la cantidad equivalente al 4 por ciento del precio
de adjudicacién, admitiéndose el aval bancario pa-
ra su constitucién.

6.—Bastanteo de poderes.—Deberan serlo por
el Secretario de la Corporacién.

7—Capacidad de concursar—Podran partici-
par en la licitacién todas las personas naturales o
juridicas, espafiolas o extranjeras que teniendo ca-
pacidad juridica y de obrar no se encuentren in-
cluidas en alguna de las causas sefaladas en el Ar-



